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tas leyes y las «iÍspeeícieRís del €a- 
bicruo ¿«a obligatoria» para >. erpîtal 
<e prcTlaela delude qar sr ytti .'m of- 
e alKcate ea ella y desiit tiíírt días 
^espaça para los dnaf.» pucl lrs dr la 
iltnaa preriacia. . s cy dc 3 de Îtevitt»;- 
bre de «SS7.)
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ILa» Jeyea, ó*ii¿3CR y aua^cïaàmM 
ri a nd en pabUeer en >sís t^s^-lidres 
cilles se ha a de re.1*' âilr aï Gf le pcii 
respectiva, perevyeet edaeteae E 
c a A los E'litor es de J «s ^cEtiosî

t:‘i.' P®- ódicj-V. (0rdej.es de 3 ir .^brU
IS J - y 3a de Octubre de 18M.)

AtinisUrio ¿a Gracia y 
du st’Cía.

KEAL DECRETO.
VísLú el expedients instruido 

don motivo de la instaucia elevaJ-i 
por Sebastian F os y Miralles pi
diendo iadudo de la pena de t es 
años y oiuco meses de prisión ejr- 
receional y ai pesetas de mu'ta que 
le impuso la Audiencia de Valen
cia en causa por diispara de arma 
de fuego y lesiones:

Considerando que el expresa lo 
reo babia observado una conducta 
irreprensible Antes de cotueter c* . 
delito, habiendo prestado auxí io i 
voluntario A la Autondii en cir- ^ 

catstancias dificites, y que dispute 
de su comisión hn dado pruebas j 
inequívocas de sincero arrepenti- ¡ 
m.ento: ‘

Teniendo presente lo dispmsto < 
®h la ley provisional e.stabiecienJü ' 
reglas pira el ejercicio de la gracia ’ 
de iudulto; 1

TomaDuo 00, cons doracton el fa- 1 
vorabîe iebrrne de la Sala senEa- 
ciadora y lo consultado por el Con- . 
sejo de E'îado; de acuerdo con ai 
paiecer de mi Consejo deMioistros, ,

Vengo en conceder A Sebusliaa j 
îles y Miralles indulto dal resto de } 
ia pena do tros años y ¿incu m ses 
do prisión corr-rcciooii qu^ le fué 
impuesta en la causa de que queda 
hecho môriiü, conmutAndold por la 
ue seis meies de arresto mayor.

Dado en Pamplona a Ues do 
Marzo de mil ochouieiRós seteata 
y stis,—Alfonso.—Et Ministro de 
Gracia y Justicia, Ciisidbal Martin 
de Herrera.

Visto el expciiiüüta instruílo 
etc ucüvu de la icataccia elevada 
por ragcuai Coloma Gul^ri pidieodo 

indulto del resto de la pena .de 12 
aftas y un día de reclusio» y ac e- 
soriaa que le impuso la Audit- 
cia de Valencia, con ioterveocioü 
del Jurado, en causa por deiiio do 
homicidio:

Coosideraurlo que el espreíado 
roo antes de comiter el delito habla 
side siempre persona de buena con 
duda y que ha dado pruebas loe- 
quivocaa de sincero arrepon'itoieu 
toen los tree años quo litva com- 
pliendo la coedona:

Tenieudo présente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gra
cia de iedu to:

De acuerdo con lo it fur ruado 
por la Sala seuiedciad.ra, con lo 
toLsaltado por el Consojo de Esta 
do y etn el parecer de ai Consejo 
de ib ristres,

Vengo en conceder A tissual 
Cotuad y Gisbert icdn tu del resto 
dü lU pena que lo fuó irupuesta eu 
la censa de que queda hecho má- 
rilo.

Lado tn Pampltta a veiLticoe- 
ve de Febrero de mil cchecieutos 
eelcuta y seis, —Alloisú— El Mi 
litlit ct Clelia y Justicia, Ciistíl- 

1 al Marlin de Herrtia,

Ministerio ce la Gutrra.

REALES ORUhiMEtí.

Exemo. Sr.: A fin do dar cum 
plimicKlo ai Real decreto do ista le- 
tha, lorctditLdo ret’ja de un í.ñt‘ 
de icrvicio A UdrS los ndividuts de 
trilla, seis meses en activo y sois eu 
reserva, y p; ra evitar Eob e el par
ticular todo mttivo do duda, S. M-, dl 
rey (q- D* g.) se ha servido resolver 
lo siguiente:

ceo* r

Primoro. Todos los individuos exis- rán sos aîcarteesni cen aré nens ajus-
tentes hoy en las filas, procedentes 
det hamamienío exiraordiuario de 
125.000 hombres decretado en 18 de 
Julio de 1874, obtendrán la licencia 
absoluta respues de pasada la revista 
del mas de Abril próximo.

Segundo, Loe dei remplazo JelSTl 
que debieron pasar A la reservaren 
Julio del año próximo pasado y no lo 

■ verificaros por el estado de guerra en 
que rehallaba el país, pasarán en el 

'■•próximo mes do Abril A la reserva, y 
sobre el tiempo que 106 Rite d i ser
vicio en ella se los rebajarA todo el 
año que concede el art. 1.' del Revi 
decreto citado.

Tercero. Los individúes del r<om- 
plazo de 1872, que cumi<irán el tiem
po do servicio activo en fin ce Junio 
de este año, pasarán en Maye próxi
mo A ¡a res-rva; y como sólo oúliza
rán un mes de rebají en «divo. &f les 
a ben ai An los 11 restantes en el tiem
po que tengan que servir en reset va.

Cuarto. A les individuos «xisten- 
tes lu el ejército pi ocetlcnics do los- 
reemplazospestenores á 1872, se les 
anotara en tus fi iaciotts la rebaja ó 
cruz que se les otcrgue, A tn da qee 
vayan cumpueneo el túmpo de sel- 
vicio en íctivo y roierva cuando í.s 
coiresfoud , con aneg o a Jo pres
crito en la ley de 29 de Marzo de i870.

Quinto. Ents y olios seján ton 
du cid 03 por las vías férreas 6 ma- 
rhimas por cuenta dei Estado, socor 
ridos hasta ia techa de su baja, mi s 
el mes de h¿. tci y pan que se con- 
sigraeu el an, 81 del nglamento de 
revistas.

SiX o. Corno por eíotlode la mt;- 
vihoad que han tenida les cuerpis a 
consecueuci ' de la guerra, la mayer 
pai L lié eJio.- no Labran perwbino sus 
uevenges, y sus iuoiviiiuos mi aran 
eargusy t bií.ce j rt dientes, tu siá 
posible cenar los ajuste; individua
les de una mar. o tu definitiva al ser 
baja por obtenet sus iiceiícias aRolu- 
tas ú otras causas; i>or tal motivosiu
embargo no debvrau retrafarsr, y a R ^ eanecimi-into y eRetvs consiguien- 
ks que ms ebungan y se haUencuis- ^^^_ p,,,-. eU^rdoa V. E- muchosaños. 
Le éjfcü se Rs iX-euira abenaie cou- Cao i am nu R-.ai de la Dehesa de 
dicional, exjrwand:.iC en cl que je-! ¿tJ-M: " * '
drésufrir sr.ertcien por eieciu de Wj!j,.j,-., ' 
cargos ó ¿.boni à de que S3 ha bechu.
merito,

bcltmo. A kâ que imrchcn conii- 
cencía ilimitada per cm respcnderle^ 
pasar à la reserva, no se les aflilsfa-

t<?8 Iu-s'e íB baja di-Pritivo en el ser
vicio.

Da ftial órden lo digo áV. E, para 
su conotiraiento j eCetos eonsigute-i- 
tes. Dios guarde á V. E. muchos aíoa.

Cimpa men to Real de la Dehesa de 
Am51. i'-! 19 de jla-zo de 1876.—Ce
bal- .

Señor

Excœo. Si .: Gon motivo del licen- 
c i am ion to acordado de todos les indi* 
vidu<í8 peí icaccieui^s al hama a ¡••oto 
extraon iuario do 18 de Julio de 1874, 
como cuuseoacucia i.e la rebaja de 
Li rinpo que les GoiiCi de ti Real decre
te de esta lecha, dt-be reducirse con
side rabio o. en te ta fuerza zelos bata
llones de provinciales ro activos; y 
temendo tambien en cuenta que la 
termtnactun do la gaen a j.** nine re
ducit ai número de La taliones sobre 
las armas, S. ib el Rey (Q D. G.) se ha 
servido i esoiver lo siguiente:

Piio-tíro. Todos los mdividnot qua 
iR-ntn lOí batallones de provt i ialea 
r o iitrlvuecieules á los reemplazos de 
1811 y 1872 y al lit ma miento extraor- 
cinatto de 1874, sorau destihadoa A 
os Loerpü.s activos en la Íurma mas 

conveni-, nle y sigua las bajas que su
fran por coiseeuencia de los pases A 
(a riSLivii y licenciamieotcs acor
dados

Sigivéo TeimincJa esta opera- 
c-on y la ooi hceiiciauiii-.ilte del leein- 
p azo ixuamdi- btiu ya citado, los 
«un* .os uc los batallones provincia- 
Us <1«
Cl
1-

1 éláu < D KÍiuacitjii de pinyin 
M.S ¡tunusquf-6'2 kvtí'.'Saífrun 

ill; 1 u UL '6 ludsbJab cliii-es qaa
e-s buckio (■i:;o''o muu-JCs <,vU') li

Uii 1.1 « cota i-'j sO di.q'.ena
Te c lu L-s b. á. h íi a de pro- 

vii.cÍ.i..-« ncuvóS C' .iüua’’án, por 
aliOi'a, foii^tiiuai-fe en la Júrma que 
;o Eitan en la actuali.'ad.

U- ir CAÍ úiüen lo digo á V. E. para

119 de ?i.:¡'zt. do 1876.-00’
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Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
Núm. 475.

Junta de Agricultura, Industria y Comercio de Ia provincia de Córdoba.—Comisión provincial para 
la estincion de la langosta.

Besúmeo de los terrenos uUinaameute deaunoiados ea la Dehesa de Dos hemaaas ea el termiao de
Villanueva del Rey.

Nambre da la fine: ó 
terreno invadido de 
«anulo de Langosta.

Terrana lla- 
uosiapiedre 
ve :n mente 
alio y bajo

Hteíáreas.

id. llano 
con piedray 
sin monte.

Heclarcas,

Id. de tierra 
con piedra y 
monte alto y 

bajo.

Hectáreas.

Id. llano de 
alto zano sin 
piedra ni 

monte.

Hectáreas.

Aprovechamientos à que Total de es-

Nombre del pruplelario dg la finca.

están destinados. lension in
vadida de 

can uto.

Hectáreas.

A labor.

Heeláreas.

A pasto.

Hectáreas.

Dehesa Dos hermanaa 832 00 43 433 433 TesUoB«iliria de D. Juan Cerrato.

Villanueva del Rey S de Marzo de 1876.'-EI presidente, Diego del Rey.
Lo que por acuerdo de esta Cocnision se publica por medio de este edicto para conocimiento de los 

interesados.
Cordoba 16 de Marzo de 1876,-El Gobernador presidente, Ántonio García Mauriño.--E1 Seereta- 

rio Juan de Idos de la Puente.
Núm. 459.

Sección da Forn oto, 
D>n Antonio Garci i Níauriño, Go 

beroadur civil de esta provincia.
Hago saber; que doa Eufrasio 

Mereno y Moreno, vecino de esta 
capital, de profusion empleado,.y 
de ai años da edad, habitante en 
la calle de la Alegria número 10, 
ha práSíütado á as 11 y 18 mina- 
tos de la mañana del dia 10 de 
Febrero de 1876, ana solicitud de 
registro de 12 partoaancias de la 
mina títaiada «dan Pedro Ja mi
neral plomo, sita en sitio que ita- 
mau Joya del Charmscal. tarrano 
de D. Fernando García, lórmino da 
Montore, lindante al Norts con ¡a 
Fnaote da los Corrizaelos, al Po
niente arroyo dal Qaejige, al Sur 
Fosada del Barranco y ai Levante 
río de Aronoso, cuyo mineral es 
pkmo. ,

La designae'en que hace es la 
siguiente:

Se tendía por punto de partida 
gas se medirá desde un p ^o que 
ee enduentra »1 lado da un casetón 
bandido; desde él en direecioa en
tra Mediodía y Saliente siguiendo 
la direccian de! criadero 88 medi- 
ráu 200 menos y so pondrá la 
primera estaca, de esta en direc
ción entre Sadonte y Norte se me
dirán 100 metres y so fijará la se
gunda estaca; de esta en direteien 
entre Norte y PoEÍenle se medirán 
660 metres y se ciavará la torcera; 
desde teta en dirección entre Fo
etente y Mediodía se medirán 200 
metros y ee pondiá la cuarta esia- 
pj dee^ta en oú^iofi entre Mé- 

diodia y Salicate se tnsdirán 600 
metres y se clavará la quinta, y de * 
esta en di rescio a entre Salienti y ‘ 
Norte 33 madirin 100 m 3Íro¡ Insta 
in testar con la primera.

Ha consignado ai mismo tiem
po la cantidad da satenta y ciaso 
pesetag.

Y babiendocumpUdocon las for- 
maiidades de la Ley, por decreto de 
hoy he dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor dere
cho, y que se anuncie al público en 
cumplimiento al párrafo 2.® del * 
artículo 13 de las tases generales 
para la nueva legislación de minas.

Córdoba 10 de Marzo da 1876, 
El Gobernador, 

Antúniú Garcia ¿fauriño. -

Núm. 491.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Gaardia ci- J 
vil, agentes de órdeu públieo y 
demás dependieates de mi autori- í 

dad, prooelerau ála busca y eaptú- 1 
ra del voluntario desertor del Depó- l 
sito para Uiiramar de Málaga Pe- . 
dro Gat cia Plaza, auya media ilia- 
cion se espresa á eontinuacion, y ’ 
en caso de ser batido lo remitirán . 
á disposición del Jefa de dicho De- 
pósito. I 

Córdoba 18 de Marzo de 1876. j
El Gobernador Interino, 1 

£l(uierio Villalva. * 
Depósito de Bandera para Ul- 

tramar en Málaga.
Media flliaoion de Pedro Gar- . 

oía Plesa, hijo de Miguel y da Ro-

salia, naîtrai d« Luecna, piovlneia 
de Córdoba, avecindado en su pue
blo, Capitanía ganer il de Granada, 
de oñeiojorualoro, ciad 33 años, st 
religion C. A. R., eu estado soltero, 
su estatura au metro ssisoisútes 
diez [aiUmsiros: sta señales estas: 
pelo rabio, cejas ídem, ojos mala
des, nariz regalar, barba cerrada, 
boca regular, color aaao: señas par
ticulares ninguna.

Fue voluntario sustituto para 
servir en el Ejérsito de Cuba ea 21 
de Febrero de 1876.—Ss copia: El 
Tenienta oorooel Uomandanta Gefe, 
Joan Burgos.

Loa señolea Alcaldes de .os pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, agentes de órdea público y de
más dependientes de mí autoridad, 
procideráu á la busca y detención 
de Juaquiaa Gordillo y González, 
cuyas sellas se espi esaa a coa licua
ción, y en caso de ser habida la re
mitirán à disposición del señor Juez 
de primera instancia de Lorca, en 
ouyo Juzgado se le sigue causa 
criminal: le acompaña un niño de 
pecho y otro de cinco años.

Córdoba 21 de Marzo de 1878. 
El Gobernador lutet ino, 

£'ieuierw Villalva.

beñas.
Edad 33^ años, estatura alta, 

gruesa, pelo castaño neado. frente 
espaciosa, oolor sano, lleva vestido 
y pañuelo de lana á cuadros blan
cos y negros, el ciño de cinco años

' se llama Manuel y la qui cria 
/ Carmen,

Nim. 492.

Diputación provincial da 
Córdoba.

Nota de los precios midi.as 53- 
■ fialados por la Comisión permanea- 
, te de esta provincia en sesión de 

16 del actual para que sirvan de 
j base ála liquidación y abono de 

1 los suministres verificados por los 
^ puebles en el mes de Febrero úl- 
i timo.

Pts. Cts.

Ración de Pan de 70 de- 
eágramos, . » '28

Id. de Cebada de 6'9375 
litros. .>65

Id. de Paja ce 6 kilógra- 
mos. .>32

Kilógramo de Leña, , > 02
Id. ds Carbón. . » 09
Litro de Aceiti, . 1 24

Córdoba 17 de Marzo de 1876, 
—P. El Vicepresidente, Juan R. 
Módenes.
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Nim. 361,

Intervención general de fe Administración del Estado.
Provincia de Cordoba.—Bienes de Beneficencia.

BELACION demostrativa que forma esta Intervención general con presencia de loa ¿atos en ella 
existentes» delà renta liquida que en conformidad a lo dispuesto en Real decret ó de *2 de Junio 
y Beal orden de 8 de Octubre de este año deberá abonarse á los EsUbleci míe utos de Beaefieen- 
cia de dicha provincia á buena cuenta de intereses de sus inscripciones á partir de primero de 
Julio del mismo y mientras otra cosa no se disponga, á saber:

Por bieues desamortixtdus.

Acta» del 2 de Oetibre de 1858, después del 2 de
Detabre de 1858,

Importe de las Renta liquida Renta liquida TOTAL ABOWABLB.
ventas. del 3 por 100. reaonoeida.

EéTABLECniŒNTÛS.
[leales vélica. [leales vellón. Reales val toa. Reales vellón, Pésoles. CU.

Hofipitat de San Juaa de Dios de Moo tilla. 36d»S 21 1108 57 2919 96 4028 53 1007 13
id. Ge Ssn Sebastian de Palma, 11438 06 343 14 > 343 14 86 79
Obra pía fundada por Juan Carreño Labrador en id. 97 59 2 93 » 2 93 >73
Hospiim de Caridad de Posadas. 54696 3) 1922 89 > 1622 89 408 72
Caudal de l eneticencia de lo» Pedcoches. 428 11 )2 84 > 12 84 3 2)
~‘-*piial de Pozoblanco. 60729 91 18Z1 50 1656) 43 17773 35 4443 33

■ Obra pia de Caridad de id. 6877 «9 191 31 219 88 411 19 102 80
^í^* foudada por Ia Mtdre María Pera!»o en id. &248a 98 1074 68 » 1574 68 393 65
hospital de Priego. 361299 84 10838 90 3609 43 ' 13348 42 3337 11
Casa Expósitos de id. 40914 06 1227 48 638 92 1866 35 466 69
tíospital de Pvente Gecil. 1)44 03 34 32 » 34 32 8 58
Obra pía de U. Victoriano Muñoz en id. 36674 34 1106 23 441 75 1647 98 387 »
Caridad de Beneficencia en Pedro Abad. 366 12 10 08 » 10 98 2 7á
Hospital del Santo Cristo de loa Remedios en la Rambla, 175436 69 5263 07 203 98 5467 05 1366 76
Id. ce Jesús Nezareco j Obras pias agregadas de Pedro FerDao-

dez de Córdoba y Juan Gómez Delgado en Montoro. 62917 08 1887 51 > 1887 61 471 88
Casa Es [Caites en la Rambla. 149007 38 4472 02 1423 95 6895 97 1473 99
Hospital de tan Sela&tian de Rute. 47335 61 14^0 06 78 24 1498 30 374 58
Id. luLdatío per D. Alíboao de Castro y Gonzalez en Rule.' 652839 66 19486 10 840 40 20425 59 5106 40
Obra pío fundada por Gonzalo Martin blanco. 4401 30 42 04 > 42 04 10 51
Hospital do San Mateo en Sentí Eda. 168 1)9 6 07 57 98 63 65 15 91
Obra pia fundada por Francisco Gutiérrez de Asensio Lopez. 2700 38 81 01 > 81 OI 20 25
Ceta ñe Miserítefuis en Sevilla. Hl%4^ 43 856 48 856 43 214 12
Obra pia fnedaea per Juan Ruiz Rico de Villanueva en Cór-

dota. 1160 .48 34 81 34 81 8 70
Hospital de Valenzuela. 3)161 67 934 85 487 43 1422 28 356 57
Fdsito de Castro del Rio, iSlbO 28 401 41 401 41 100 35
Hbípital de Caridad de Montilla. 5^567 38 1577 92 > 1577 62 391 41
idem de id. 683647 36 17609 42 17^09 42 4377 36
id. oe San Juan de Dios. Desamparados y Convento de Agustí-

cas y Vinculo de D. Joan Granados Capote. 2122396 88 63671 91 63671 91 1¿yi7 98
Id. de ¡san Lázaro en Córdoba. 7920 87 237 63 1020 56 )2¿8 19 314 53
Otra pía de Rifles de Doctrina en id. 76664 911 2x60 93 » 2269 93 567 48
Id. del ¿auto Cristo del Calvario de Villafranca. 1016 *5 30 50 Stí Í7 68 87 17 22
Hospital de Jesús Kozarenode .a villa de Luque. . 2Ï1709 68 7651 29 78 44 7b29 73 1907 43
id. de Agudos de Córdoba. 3224 68 »6 74 » 96 74 24 19
Obra pia de Pedro Muñoz menor en Adamuz. 403 43 403 43 100 86
Otra pia de baitolomé Alejandro eu id. * , 43 39 42 39 10 60
benoflceocia de Adamuz, 136 83 135 ¿3 33 96
Hospital de Alcalá la Reel, provincia de Jaén. 660 88 669 88 168 22
Obr^a pía de D, Gonzaio Hcdiigucz en Aguilar, 68 02 68 03 14 51
Beoeflceucia tie Almodóvar. 138 18 138 18 34 55
Hospital de Calidad de Almodóvar, 47 78 47 78 11 95
id. ue la Virgen de Gracia en id. 632 71 632 71 168 18
Obra pia de vares del Palio de Bujalance. 7^4 31 724 31 181 98
Obra pía de Juan Rojas en Bujalance, 
Id, oe juau Caballero en id.

27 24
126 50

27 24
128 90

6 81
32 23

Id. de benito Serrano en id. ' lOz 33 193 33 48 08
Caudal de la Virgen de la Concepción en id. • 1773 42 1773 42 443 36
Id. de Nira. Bra. ue las Angustias en id. 121 121 84 ‘ 30 46
Obra pia de Juan Lopez en id. 14 38 14 38 3 60
Ucspual tie ¿an Antonio de Belalcázar. 04 14 04 8 61

* i^9eMtinitar<i.)
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«B8T*SI8«M. i
Niini, 496. i

Alcaldía constitucional de | 
Villanueva del Rey.

Hallándose termioado en bor
rador por la danta pericial de esta 
villa el amillaraniieDto de la riqae- 
za inmueble, cultivo y ganadería 
de este dieírito municipal, que lia | 
de eervir de base al reparto de la t 
con tri b ación ter ri terial del año eco- 1 
nómico próxitmo, se halla capacito | 
en la Secretaria do este Ajunta- | 
miento por tórmiao de quince días 
à coeéar desde el en qae aparezca ! 
el presente edicto ea el 'Boletin 
oficial,» áfin da que todos kr con- ( 
tribisyentes en él comprendidos J 
paedan £í#mis8rlo y li&cer las : 
reclamaciones que gusten sobre los • 
perjaicica que consideren habársa- j 
les inferido; en la inteligencia da ,' 
que trascurrido dicho plazo no so- j 
ran atendidas las que presentan. j

Y para que llegue á eonoei- 1 
miento de toces ee publica y fija el 1 
presente en Villanueva del Rey á . 
17 de Marzo de 1876. — El Alcalde, ! 

Andrés A. San chez.—Por mandado 
de S. S., Aquilino Gd. »

llZUjUi^ 1
Núm. 476. Í

Juzgadodepriaierainstan- ! 
(Ja de Madridejós.

Don Kermin Abejío j Calvo, Jaez ¡ 
de primera instaasia de esta villa 
y su partido. ■

Por el presente haga saber: que 
en este mi Juagado y por la Essri- 
bania del rehendaiario so instruye 
causa criminal do oficie pror muerte 
de au hombre cuyo nombre, naiu- 
raleza y demás eireunstancias se 
ignoran, de las stflas personales y 
ropas que vestía que se espresaa * 
con tío sacio o, ocasionada por el ca
to de la Guardia Civil üei puesto 
de esU villa con arma de fuego, 
el dos del actual, en la hsida que : 
hacia quebrantando la detención 
que per indecumentado lo hizo la 
misma Guardia Civil; en ouja cau- ; 
sa suba teticadu te ha^a publico í 
por medio de ke periódicos, efieta- * 
lea, para qee ti a'guoa persona, - 
bien portus stilas perecnaies Oro- ’ 
pas que vestía, tupiera quien eta 
dicho cadáver, lo mauiüttie á eeie ■ 
Juzgado ó a tJ te tu domicilio, ct- j 
mo 10» piitn ts mí!» pitximob de • 
aqu ti, a \ft thcios de jutUcm. 

hauo en ket. tietjot. a encu de i 
Marzo de mil eohoeienits «etenta y 
suiB.— fem in Abfjen.— For su
^aedado^ Galo Gamarra,

Señas personales fiel «aJávíf.
Edad como d« veinta y cinco à 

treinta asos, estatura cinco piés y 
tres pulgadas, pelo castaño oscuro, 
nariz regalar afilada,«ara redonda, 
color bueno, ojo* celestes, barba 
eutreclara, boca grand e.—Particu- 
lares: algo hoyoso de viruelas.

Ropas que vestía.
Factalon de patencir color safé 

escuro, formande cuadros el dibujo, 
otro bajo el auterior de la misma, 
clase, color aplomado del mismo 
dibujo, chalaco de la misma tela y 
color que aquel ó muy perecide, 
cazadora Ó chaqueta de la luisma 
clase de paño, su dibujo moteado 
blanco y café assaro, gorra de paño 
de igual clase de una pleca toda 
ella, rayada da color café oscuro y 
verde, botinas Buavas de beoerre 
negro, herradas en los taesnes con 
insta! dorado y en las puntas del 
pié ó remate de! pie. camisa nueva 
y limpia de color té son rayas azu
les, con sus botones ó gemelos do
rados en los pu ños, y «alioneillos de 
nouselina naevos.

Á.\ijPsi€i0j,
EMPRESTITO DE 17 5.000.000.

Se compran los recibos de dicho 
empréstito y se facilita el cangeo 
de estos por láminas por un iaierój 
módico, San Zoilo i.

S. M. EL REY
D. Alfonso XII.

Verdadero retrato de oleografía 
en lienzo, de 72 centímetros de al
to y 4S de ancho, propio para Escue
las, Salón de se^iouea do las .Dipu
taciones provinciales y Ayunta
mientos, Juzgados, etc,, etc.

Se halla de venia en la Admi
nistración de «El Mundo Cómico,» 
calie de Isabel la Católica, núm. 10, 
Madrid, y se remite á provincias 
franco de pone, enviando letra del 
Giro mutuo por valor de 8 pesetas 
á favor del Administrador del mis
ino D. José Jaime.

KL MUNDO CÓMICO 
semanario Humorístico Ilustrado. 
Isabel la Católica, 10, bajo, Ma

drid.
Esta interesante publicación con

tiene chispeantes articules, anéc- 
doias, cuentos, epigramas, con ca
ricaturas de nuestros mejores di
bujantes, grabados por distingui
dos artistas.

Precios de suscricion.
En provincial: un trimestre 13 

rs.i un semealie £6 y un año 53.
Dos suEcritored por 6 meses, re

cibirán corno regalo el aibun có
mico que se me strain: en te ee pu* 
bl.iCá,

BEKEFIGESCll. j

Presupuestos, liqui- * 
daciones* cuentas mea- ’ 
suales, trimestrales y: 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de ■ 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi- 
cenoia.SehaUau de ven» 
U en la imprenta y litO’ 
gratia del «Diario de Cór
doba,» an Fernán do 3^. 
y Letrados 13»

CertiHmcÁoiies die 
exención del servi’

cio Militar* j
Se bailan de venta en j 

la Imprcnla del aCiariü • 
de Córdoba,» S. Fernán- Î 
do 54 y Letrados 18» I

Hojas de padrón co i J 
arreglo al art. 21 c.» 
reglamento de 6 de la- , 
yo de IhZî. Se bailan 
de venta en la bbrena S 
del «Diario de tordo- } 
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para j 
la formación del padrón * 
por los Ayuntamientos, ¡ 
en vista de las hojas es- j 
tendidas por los vecinos^ , 

j con arreglo al reglamen- 1 
lo de ó de Mayo de 1871.
Se hallan de venta en la 
imprenta y Ulograíía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 13 y San Fer* 
uando 54.

2^ los Secretarios de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estadas para 
la formación dei amiUa» 
miento y repartimienUs 
presuf aesíos, estados 
com arativos, cuenta, 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las oliciuas municipales, 
¿e bailan de venta ea el

despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 13,

BETKATOS. 
de ó, M, el dey*

Se han recibido de to 
dos tamaños para Jos 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Lstabiecimientos públi
cos, en la Ubreria del 
«Ciano de Córdoba», 
cabe de an Fernando» 
numero JL Uay de ¿y. 
dos precios desde i ÜJ rs* 
hasta 4 rs.

AURENDA úióN f j.

Su arrieuda uua haza da narra 
de uuüiua do» fauagas y CLadu, co- 
uouida por la dai eamiuo da Alqui
lar, GU si tsnuiuo y ruado» del 
puoüio da Damraojí, da u propie
dad da ü," Joaalh daraia Ar.* "ju' 
Fara muar da ia» eoüdiüiOu.ji pua- 
dtíU «niaudaraa tu Córddu* wu dou 
Jusa Eopiüüá^ da 10» moüIoam, uia- 
fido da üiüua aadofá, qu» vivj m ».11. a. i. vwa. aiD» i ¿"2
D. Juaa Camargo y duajasji va ^a 
Villa da laiádauji. 3—1

Á los Seefetarids
DE 

ijufítamieata 
hepartimiento y ‘da 

trieula.
¿os pliegos-estados 

para la lormaiioa de ia 
iVatrícuia de subsidio y 
Lepartimiento por ter- 
litoriai, con ¿i aumento 
del lauto por ciento pa
ra Alunicipaiesy coa ar
reglo h los últimos mo
delos ge hallan de venta 
en la imprcaía y libreril 
del «Diario de Córdoba, » 
Letrados 10 y c’au Fei- 
nandú 5^»

íiSE!™p?íiis—ía^í^sis i-JírarríES »■—n»r

E^pf-suía, liará.'** y Í?A¿¿. .«3;

D¿ÁíÍlÓ bis Uítíjo^y.^t
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